
VI GLOSARIO 
 

Alquiler:    Por alquiler de una vivienda municipal entendemos: la convención mutua en 
virtud de la cual se obliga el ayuntamiento o una sociedad municipal específica, a 
conceder a alguien el uso y disfrute de una vivienda por tiempo determinado, mediante 
contraprestación o cierto precio. 

 

Demolición parcial: Se da solamente en obras de rehabilitación. La licencia es conjunta 
para la demolición y rehabilitación. 
 

Demolición total previa: Es el derribo total o desaparición del edificio existente, previo 
a la construcción de otro. Tanto la demolición como la posterior construcción están 
amparadas por una misma licencia. 

 

Demolición total exclusivamente: Da lugar a la desaparición del edificio sin que se 
solicite en la licencia ninguna nueva construcción. 

 

Edificio : Construcción permanente fija sobre el terreno, provista de cubierta y limitada 
por muros exteriores o medianeros. 

 

Edificio residencial: Aquella construcción que tiene más del 50 % de su superficie 
(excluidos bajos y sótanos) destinada a vivienda familiar o residencia colectiva. 

 

Edificios no residenciales: por eliminación son todos aquellos que no están 
principalmente destinados a que en ellos habiten personas. De acuerdo con sus distintos 
usos podrán ser: 

� Explotaciones agrarias, ganaderas o pesca: 
En este apartado habrá que incluir todos los edificios con esos usos 

principales, que de forma directa o indirecta se destinen a este tipo de 
explotación y que están ubicados en la misma; por ejemplo, un edificio 
destinado a la administración de una granja avícola cuando esté instalada en la 
misma se incluirá en este apartado pero si está situada en la ciudad se 
considerará como servicio burocrático. 

� Industrias: 
Se aplicarán criterios idénticos a los expresados para explotación agraria. 

� Transportes y comunicaciones: 
Aplicación de los mismos criterios pero teniendo en cuenta que cuando el 

edificio tenga usos múltiples, pero encaminados en definitiva a esta actividad 
(por ejemplo: salidas de viajeros, taquillas, administración), se le encuadrará en 
esta categoría de transportes. 

� Almacenes: 
El uso que caracteriza a este tipo de edificios es el que deduce del 

significado estricto del término almacén, lo que significa que en esta categoría 
deben incluirse los edificios destinados al depósito de mercancías. Además 



deberán tener este uso con total autonomía de funcionamiento, por lo que una 
nave industrial ubicada junto a la fábrica y destinada a almacenar productos o 
materias primas se considerará como de destino industrial y no como almacén. 
Unos "grandes almacenes" no deben de considerarse en este apartado sino en 
Servicios Comerciales. 

� Iglesias y otros edificios religiosos (no residenciales): 
Se incluirán aquí los edificios que se destinan al culto, católico o de otras 

creencias. Se tendrá en cuenta el destino principal cuando además sirvan de 
residencia o de centro de enseñanza. 

� Servicios burocráticos (oficinas): 
El destino principal de estos edificios es la administración de entidades 

públicas o privadas, con independencia de que se realicen actividades de otro 
tipo, comerciales por ejemplo. 

� Servicios comerciales: 
El destino que debe determinar la inclusión de los edificios en este apartado 

es el de que sea destinado con carácter principal a la venta de bienes . Un 
edificio que se destina a venta de servicios, por ejemplo una sucursal bancaria, 
tiene más de oficina que de comercio, por lo que lo consideramos como 
burocrático. 

� Servicios sanitarios: 
En este apartado se incluyen los edificios públicos o privados destinados a 

satisfacer las necesidades sanitarias de la población humana o animal de manera 
directa. No deben por tanto encuadrarse en esta categoría aquellos edificios que 
alberguen actividades a través de las cuales se persiguen finalidades sanitarias de 
manera indirecta, como una fábrica de productos farmacéuticos, una farmacia o 
una escuela de enfermería. 

� Servicios culturales y recreativos: 
En este apartado deben considerarse aquellos edificios en que se ofrecen 

servicios del carácter indicado, gratuitas o no, sin que esta categoría comprenda 
la oferta de bienes, aunque sean de carácter cultural: tener como destino una 
librería o una galería de arte por ejemplo, dará lugar a que el edificio sea 
comercial y no cultural. 

� Servicios educativos: 
Deben incluirse los edificios destinados a impartir enseñanza, publicos o 
privados, gratuitos o no. 

� Otros: 
En este apartado residual se incluirán aquellos edificios cuyo destino no 

tenga encaje razonable en ninguna de las categorías anteriores. La simple duda 
entre diversos destinos no justifica que se incluya al edificio en este apartado, 
que en principio debe acoger a un número relativamente pequeño de casos. El 
destino de estos edificios se hará constar en "Observaciones". 

 

Obra de nueva planta: Es obra mayor que da lugar a un nuevo edificio, 
independientemente de si ha existido demolición total previa de otro edificio o no. 

 



Obra de rehabilitación: Es obra mayor que, a diferencia con la anterior, no da lugar a 
la construcción de un nuevo edificio sino que se actúa sobre los ya construidos todo ello 
con independencia de que haya habido o no demoliciones parciales. Puede ser de dos 
tipos: 

Obra de ampliación: Cuando se aumenta la superficie ya construida 
incorporando nuevos elementos estructurales. Este incremento puede realizarse 
de forma vertical sin aumentar la superficie ocupada sobre el terreno (Ej. 
añadiendo una nueva planta) o bien horizontalmente, y en tal caso sí existe 
superficie a añadir en el terreno. 

Obra de reforma y/o restauración: Cuando no varía la superficie construida 
pero el edificio sufre modificaciones que afectan a algún elemento estructural ó 
se implante alguna dotación previamente inexistente. 

 

Obra de demolición: Es el derribo total o parcial de un edificio.  

 

Superficie sobre el terreno que ocupará la edificación: 
Son los metros cuadrados delimitados por la proyección ortogonal sobre el suelo o 
terreno, de la línea perimetral del edificio, incluidas las zonas en voladizo como es el 
caso de los porches, balcones, etc. Esta superficie necesariamente será menor o igual 
que la superficie a construir. 

 

Superficie del terreno afectada por el proyecto: 
La constituye los metros cuadrados del solar o parcela donde tendrá lugar la 
construcción de la (las) edificación (es). Nunca podrá ser inferior a la superficie sobre el 
terreno que ocupará el edificio. 

 

Superficie a construir: 
En edificación de nueva planta es el total de metros cuadrados que resulta de sumar los 
correspondientes a cada planta del edificio construido, dentro de la linea exterior del 
cerramiento vertical y en su caso, los ejes de medianeras. 

 

Superficie útil: Se refiere exclusivamente a la vivienda y corresponde a los metros 
cuadrados "útiles" destinados a tal uso y limitada por la cara interior de su cerramiento 
exterior o del muro que la separa de otras viviendas o locales del mismo edificio, es 
decir descontadas las zonas comunes del edificio, espesores de tabiques, huecos, etc. 

 

Vivienda: Se define como Vivienda a un recinto con varias piezas de habitación y 
anejos que puede ocupar la totalidad de un edificio (casa unifamiliar) o parte del mismo, 
estando en este caso estructuralmente separada e independiente del resto. Está 
concebida para ser habitada por personas, generalmente familias de uno o varios 
miembros y está dotada de acceso directo desde la vía pública o desde recintos comunes 
privados. Encontramos la siguiente tipología:   

� Libre: Aquella vivienda que no está sujeta a ningún tipo de régimen  

        de Protección pública. 

� (VPO) Vivienda de Protección Oficial  de Régimen General: 



Vivienda de Protección Pública que cumple determinados requisitos  en 
cuanto a superficie, normas de diseño y calidad. No debe superar los 
precios máximos de venta y renta fijados administrativamente y han de 
ser residencia habitual y permanente de las personas físicas. 

� (VS) Vivienda de Protección Oficial de Régimen  Especial o Vivienda 
Social: Vivienda de Protección Pública destinada a los sectores sociales 
con menores niveles de ingresos y con precios de venta y renta máximos 
inferiores a los establecidos en el régimen general de aplicación para el 
resto de viviendas de protección oficial. 

� (VPOT) Vivienda de Protección Oficial [de Régimen Tasado] de 
Regulación Autonómica: Vivienda de Protección Pública caracterizada 
por dos parámetros de referencia importantes el precio de venta, que no 
podrá superar en 1.7 veces el de las VPO de tipo general y los ingresos 
de los solicitantes que no podrán ser superiores a 1.3 veces los ingresos 
máximos de los beneficiarios de VPO de régimen general. 

� 5. Alojamiento Dotacional: Edificación residencial, de titularidad 
pública, favorecida por las ayudas previstas en materia de vivienda 
protegida y ocupada por sus usuarios con carácter temporal, mediante 
cualquier fórmula admitida en derecho  (arrendamiento, derecho de 
habitación, usufructo...) y, dada su naturaleza dotacional, en ningún caso 
serán susceptible de venta. 

� 6. Realojo: Vivienda protegida destinada a resolver el problema que se 
suele presentar con frecuencia en las actuaciones de regeneración urbana, 
que implican el derribo o el desalojo , en ocasiones temporal y en otras 
definitivo, de viviendas, que quizá fuesen muy viejas pero que todavía 
resultaban válidas para sus moradores. 

� (VTMG) Vivienda Tasada Municipal de Régimen General: Vivienda 
de Protección Pública promovida directamente por los ayuntamientos 
que podrán decidir no sólo el precio de venta y los ingresos máximos de 
sus beneficiarios sino también los requisitos que éstos deben reunir y el 
procedimiento de adjudicación a seguir. 

� (VTME) Vivienda Tasada Municipal de Régimen Especial: Vivienda 
de Protección Pública que debe de seguir las mismas pautas que la VPO 
de Régimen tasado autonómico, es decir, se caracteriza por dos 
parámetros de referencia importantes el precio de venta, que no podrá 
superar en 1.7 veces el de las VPO de tipo general y los ingresos de los 
solicitantes que no podrán ser superiores a 1.3 veces los ingresos 
máximos de los beneficiarios de VPO de régimen general. 

 

 

 

 

 


